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Egresos vigente de la Asamblea Nacional Constituyente, por la cantidad de
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ochocientos cincuenta y siete Bolívares (Bs. ,00); y se declara una
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Decreto Nº , mediante el cual se declara una Insubsistencia al Presupuesto de
Egresos vigente de la Asamblea Nacional Constituyente, por la cantidad de
trecientos ocho mil ciento ochenta y siete millones ciento cuarenta y dos mil
ochocientos cincuenta y siete Bolívares (Bs. ,00); y se declara una
Insubsistencia al Presupuesto de Egresos vigente de la Comisión para la Verdad,
la Justicia, la Paz y la Tranquilidad Pública, por la cantidad de doscientos
dieciséis mil quinientos cuarenta y cuatro millones setecientos noventa y seis
mil ochocientos cuarenta y nueve Bolívares (Bs. ,00).

Decreto N° , mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional por la cantidad
de quinientos veinticuatro mil setecientos treinta y un millones novecientos
treinta y nueve mil setecientos seis Bolívares (Bs. ,00), al Presupuesto de
Egresos 2021 de la Asamblea Nacional.

Vicepresidencia de la República

Comisión Central de Planificación

Servicio Nacional de Contrataciones

Providencia N° DG-2021-004, mediante la cual se establecen los criterios para
la carga de los Estados Financieros como requisito para la Inscripción y
Habilitación en el Registro Nacional de Contratistas.

Providencia N° DG/2021/006, mediante la cual se establece el incentivo a la
inscripción ante el Registro Nacional de Contratistas (RNC), a los nuevos
pequeños y medianos actores económicos, a los nuevos emprendimientos, u otras
organizaciones socio productivas.

Vicepresidencia Sectorial del Socialismo Social y Territorial

Fundación «Gran Misión Hogares de la Patria»

Providencia N° 0004/2021, mediante la cual se designa a la ciudadana Isamar
Rengifo Brito, como Directora General (E), de esta Fundación.

Providencia N° 0005/2021, mediante la cual se designa al ciudadano Elis Saúl
Figueroa Millán, como Director (E), de la Oficina de Atención Integral a la
Madre y a la Ciudadanía, de esta Fundación.

Providencia N° 0006/2021, mediante la cual se designa al ciudadano Luis Adrián
Rondón Suárez, como Director de la Oficina de Inclusión Socio Productiva, de
esta Fundación.

Ministerio del Poder Popular de petróleo

Resolución N° 008, mediante la cual se designa al ciudadano Elías Rangel Macho
Hernández, como Director General (E) de la Dirección Regional Faja del Orinoco,
adscrito al Despacho del Ministro; y se delega la firma de los actos y
documentos que en ella se mencionan.
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